
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2021 00258 00 

 

 Conforme a lo estipulado en el inciso tercero del artículo 90 del 

Código General del Proceso, se rechaza de plano por improcedente el 

recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto en 

contra del auto que inadmite la presente demanda.  

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    
JD  
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